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7764 RESOLUC10N de lo. J)elegfIcióh PmvinciaI de Bar
celona por la -que se autoriza y declara la utilidad
públicQ en concreto de fa instalación electrica Que
se cUa,

Cumplidos JoS' t.nimites reglmn2ntaTios en el expediente 1n
'f"{J;-.ldo en esta Delegación Provincial, a instartcia de "Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ftibagorzana», con domicilio BU Bar~

celona, paseo de Gracia, 132 en solicitud de aut.orización para
la instalación y declaración de utilidad pública. a los efectos
de la jmposición de servidumbre de paso, de la instalación
déctrica, cuyas características tecnicas principales son las
,,'lguientes:

Número del expediente: Sección 3." AT/cn-34.5S/73.
Finalidad: Ampliación de redes de distribución en A. T" con

]"3 siguiente línea:
Origen de la linea: Número 6.OS1, ~Giró Hermanos, S, A.~.

final de la misma: Número 6.632,"Pyc de Ven(ós y Roca-
figuera".

Término municipal a que afecta: Badalona
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros: 0,300 de tendido subterráneo.
Conductor: -Cobre de 3 por 50 milímetros cuadrados de sec"

dón.
!-.1aterial de apoyOS: Cable sUbt.Cn'rillCO
Estación transformadora: Uno de 1.000 KV A. dp potencia y

relación 25/0,38-0,22 KV

Esta Delegación Provincial. on cumplimiento de lo dispnesto
en los Decretos 2617 y 26Ifl1l966 de 20 de octubre; Ley 1O/1!=l.66,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tnnsión de 28 de novinmbre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instaladón dE" la, línea solicitada y declarar
la utilidad pública de hi misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso. eolas condiciones, alcance y li
mJtuciones que establem el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de febrC!ro de 1974. - El Delegado pmvinclal,
Fnmcisco Brosa PaláU.-3,74B"C.

y cumplidos los trámites reglamentados ordenados en los ca
pitu:los lH del Decreto 2617/1966. sobre autorización de insta
laciones electricas, y.en el capítUlo In del Reglamento aproba
do por Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y san
cior::es cm materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con
lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
G0rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa ",Fuerzas Eléctricas de Cataluña,
Sociedad Anónima.. la instalación de la linea de A. T. a es~

tm.ión transformadora "Manufacturas nI.. y "Trefinos", con el
fin de amplitll y mejorar la capacidad de servicio de sus redes
de dlstribu(j6Jl. cuyas principales características son las si
guientes:

Línea de k T.

Odgen de la linDa: En la E. T, ~Manufacturas IIk distri
buida en trazado subterráneo. por las calles de la Luna. Hortal
del Pou y calle sin nombre.

Final de la misma· En la E. T. "Trefinos;o. (existente).
Término municipal a que afect.a, PalafrugelL
Tensión en KV,: 25.
Típo de linea: Subterránea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,3,"0
Conductores: Aluminio Upo subk¡rúneo, de 70 milímetros

cuadrados de sección.

DecIarar ('n concreto la u1 iJidüd pública de la instalación
cléctriC"a que sü autoriza, a Jos efectos s~ñalados en la Ley 10/
1966 sobre expropia-Ción forzosa y sunciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
C'ctubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de: alzada
ante la Dirección Gúneral d¿¡ la En<lrR'ía y Combustibles, en el
plazo de qujnre días: a partir dp. in fecha de la publicación de
esta Resolución,

Cerona. 18 de fehrem de ln7'! El Delegado provincial,
J. Frigola Ca.ssasHs.~~3.793-C.

Cumplidos los lnimites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provinclal, a instancia de .,Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana". con domicilio en Bar
celona, paseo de Grada. 132 en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso. de la instalación eléctri
cn cuyas características técnicas principales son las siguiente5:

\Número del expedienie; Sección 3." AT/cb/33.622173.
Finalidad: Ampliación de ,edes de distribución en k T., con

la siguiente línea.
Origen de la línea: Línea subterránea, unión EE. TT. 6.279

6.:179 y derivación de L B. 250,
Final de )a misma: K T. 6-641. ~TRpón Corona Rapid y Va-

riedades. S. k"
Término municipal a que afecta: Moneada y Rdxach.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,050 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero de :3 por 150 milímetros cuadra

dm; de sección.
Material de apoyos: Cable subl('rrúnco.
Estación transformadora: Una de ilOO KVA. y 25/0,38,0,2.2 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en Jos Decretos 2617 y 2619/1966 de 2{J de octübn,'; Ley 10/1966,
de ~H de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de iulio; Ley de 24 de
nOVIembre de J939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y decla.rar
l~. utilidad púb.lica de la misma, a los efectos de la imposi
C.IOI? de la serVidumbre de paso, en las condiciom.'-s, alcance y
llnlltaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

But.'celona. 22 de febrero de 1971~·EI DPlegado provincíilJ,
Fntn(:lS('() Brosa Palúu.-3.749·C.
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RE50LUCIO."J de la Delegación Provincal de Lugo
p'>( la que se hace público el otorgamiento de los
permisos de investigación que se citan.

1.,,-1. DdegNción Provincial del Ministerio de Industria en Luga
hacú saber que han sido otorgados los siguientes permisos de
invpstigación minera con expresión del número, nombj·e. mine~

ral, hectáreas y término municipaL

Lo Qtle se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las di",pooiciones legales que lo son de aplicación.

Lugo, 13 de marzo de 1974.-E,1 Delegado provincial. Emilio
Mon~tÓ'1 Fernández.

~M!na BarcahiH, Turba, 100. Jov(', y Vivero,
"Ampliación a mina Ban:ala". Turba, 104. Jove y Vivero
"MarÍlh. Caolín. 119. Ferreira de Pantón.
,·Amp!iDción a Conchitina" (fracción L'J. CuarZo. 15 Vi·
"cdo:

5.JOO bis, ~Amp1iación a Cochilina,' (feacción 2.") Cuarzo, 11,
Vkedo_

.3.317 ~Sab\lgueiro". Feldespato y C-aolín. 200. Lugo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las dbposiciones legales que- le son de aplicación.

Sq.lamanca, 11 de marzo de 1974.-:.-El Delegado provincial,
por delpgadóll, el Jng-enicro Jofe de la Sección de Minas, Anto
nio Snrasola Martinez.

RF.\'iOLUCION de la De!e.qw'ión Provincial de Sala
¡nanea por ia qUe ~e hw:e publico el, otorgamiento
de lüs permisos de inve.<.;tigación que se citan.

LB. Delegación Provincial del Ministerio de Industria.. ('n Sa·
18 m;UICH hace saber que han ~ido otorgados los siguientes per·
misos de investigación minera (;on expresión del número. nom
bre, minoraJ, hectáreas y término municipal:

5))62 «San-Va", Radiactivos 70, Villar de Samanlego, Valsa la..
broi;j¡o y Barceo.

S,j{-¡G ~Carc:nsan S."". Uranio. 57. Corpornrio de la Ribera.

RESOLUCION de lr¡ De!eqaciu.'1 Provincíat de Bar·
celona por la que Se autoriza y deciara la utilidad
pública en concreto de la ir18!a/ación electrica que
se- cita

7765

.visto i?l expediente incoado en esta Delegación Provincial
k Instancia de "Fuerzas Eléctricas de Cataluña S A .. con do
lr:icilio en plaza de Cataluña 2,Barcelona. solicit~nd~'autoriza~
Clón y declnrf>rión en concreto dé utilidad pública para el es
tablecimiento de una línea de A. T. y estación iraflsformadora,

7769
7766 RE.'iOLUCTON de la Dl?legación Provincial de Gero·

na por la que se autoriza y declara de utilidad pú
b~!ca en concreto de la inslaloci6n elecLrica que se
ChU.

RE$ODUCION de la Delegación Provincial de
Tarragona por la que se autoriza y declara la·
utilidad publica en concreto de la il'fSta.lací6n el€c
trica- que se cita .

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
en solicH.ud de autorización y declaración en concreto de la
lltílídad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre
de- paso, de la instalación eléctrica que se reseña:


